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Resumen:

Durante más de un lustro la Unión Europea y Japón han venido llevando a cabo una compleja negociación para alcanzar la firma de
un Tratado de Libre Comercio que reduzca en general las barreras arancelarias e igualmente las no arancelarias a razón de liberalizar
el tráfico de mercancías. Por lo tanto, tras la ratificación del presente acuerdo comercial este artículo tiene como objetivo analizar
algunas características generales de esta nueva zona de libre comercio, y sus partes implicadas. Así tras llevarse a cabo un análisis
descriptivo los resultados indican que el presente Tratado de Libre Comercio supone un interesante paradigma para el comercio
exterior entre la Unión Europea y Japón, como también para el comercio internacional en cuanto a acuerdos comerciales se refiere.
Se concluye que este Tratado hoy por hoy, es el más grande del mundo puesto que representa aproximadamente un 27,45% del
Producto Interno Bruto total mundial, un 37,13% de las exportaciones mundiales y un 27,45% de las importaciones mundiales.
Palabras clave: Tratado de Libre Comercio, zona de libre comercio, Unión Europea, Japón, comercio internacional.

Abstract:

For more than five years the European and Japan Union have been carrying out a complex negotiation in order to reach the signing
of a Free Trade Agreement that allows to reduces generally the tariff barriers and also non-tariff barriers in order to liberalize
the merchandise traffic. erefore, aer the ratification of this commercial agreement, this article aims to analyze some general
characteristics of this new free trade zone, and its stakeholders. So, having applied a descriptive analysis, the results indicate that
this Free Trade Agreement represents an interesting paradigm for foreign trade among the European Union and Japan, as well
as for international trade in terms of trade agreements. In conclusion, nowadays this trade is the biggest of the world due itself
represents around a 27,45% of the wolrd’s gross domestic product, 37,13% of world exports and 27,45% of world imports.
Keywords: Free Trade Agreement, free trade zone, European Union, Japan, international trade.

Introducción

El sistema multilateral de comercio ha logrado erigirse tras más de siete décadas de diversas negociaciones
comerciales, las cuales tuvieron lugar en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio o General Agreement on Tariffs and Trade (GATT) en 1947 y que se han mantenido con la
creación de la Organización Mundial de Comercio (OMC) en 1995, en un intento notable por procurar la
reducción sustancial de las Barreras Arancelarias (BA) y Barreras No Arancelarias (BNA) además de apuntar
a la supresión del trato discriminatorio en las relaciones económicas de los países (Basaldúa, 2014).

Así se puede afirmar, que las vicisitudes actuales de la economía mundial están cambiando
substancialmente los parámetros del desarrollo social en todos los países, que se ven enfrentados a un desafío
que consiste en lograr vincular la globalización económica y comercial, que está impulsando el cambio en las
estructuras de producción, en las relaciones laborales, comerciales y de inversión, con la soberanía misma de

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=28065583004
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=28065583004


José Jaime Baena Rojas, et al. Unión Europea y Japón: ¿El tratado de libre comercio más grande del...

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto 63

los Estados y sus propias políticas sociales, dentro del sistema multilateral de comercio (Fernández, 2009;
Muñoz, Cabrita, Ribeiro y Diéguez, 2015).

Esta es en parte la razón por la cual parece que con mayor regularidad se ha disparado la firma de acuerdos
comerciales, los cuales cada vez son más populares dentro de la política de comercio exterior de los países,
tal y como supone el artículo XXIV, el cual reconoce la conveniencia de incrementar el libre comercio
por medio de figuras como las uniones aduaneras y zonas de libre comercio (Lacarte y Granados, 2004;
Cardona, 2018). Lo anterior especialmente cuando el tema del proteccionismo parece tomar una vez más una
significativa importancia, considerando el aumento de las BA y especialmente de las BNA (OMC, 2018a;
Baena, 2018); en cuyo caso los países motivados por la incertidumbre tienden a incrementar las barreras a
los flujos comerciales, lo que sucesivamente puede desencadenar en una situación más compleja asociada a
guerras comerciales (Baena, Montoya y Torres, 2017).

No cabe dudas de que la firma de un Tratado de Libre Comercio (TLC) supone un camino más fácil y
relativamente rápido para liberalizar el comercio con determinados socios comerciales; lo anterior, respecto a
la construcción de otras iniciativas más ambiciosas y elaboradas a nivel político-económico, tal y como sucede
por ejemplo con una integración económica o incluso aún a través del sistema multilateral de comercio, en
donde no siempre los países logran consenso en torno a ciertos temas comerciales, como sucedió precisamente
en Doha con la única ronda de negociación hasta ahora de la OMC (Lindberg y Alvstam, 2012;  Baldwin,
2016).

Por lo tanto, en este artículo se pretende analizar específicamente las generalidades del TLC que se ha
venido negociando desde hace más de cinco años, y que recientemente fue firmado y finalmente ratificado a
principios del año 2019 entre la Unión Europea (UE) y Japón; y en cuyo caso, destaca el importante efecto
de esta nueva zona de libre comercio a nivel mundial. Igualmente, este trabajo analiza, en el apartado de los
resultados, diversas cifras relacionadas con las características de este TLC y sucesivamente plantea, en las
conclusiones, una serie de reflexiones finales.

1. Revisión de la literatura

1.1. ¿Qué son los TLC y qué incidencia poseen dentro del comercio internacional?

Según Lynch (2010), la globalización de la economía mundial se caracteriza por el notable crecimiento de
los flujos comerciales en mercancías, servicios e inversión extranjera; y es precisamente en este sentido que
los TLC constituyen una herramienta entre los países para gestionar todo este fenómeno, puesto que estos
permiten incrementar el acceso a los mercados, promover la inversión, protegerse de las medidas comerciales
desleales, entre muchas otras situaciones más.

En relación a los TLC es relevante agregar que estos, como acuerdos internacionales, suelen apuntar
siempre a consolidar una zona de libre comercio en donde dos o incluso más países reducen o eliminan
las restricciones aduaneras, tanto BA como BNA, para el comercio recíproco de productos; y en cuyo caso
además todo este proceso de liberalización está precedido de un período de transición, donde de una manera
paulatina y en ciertos casos asimétrica, los estados tienden progresivamente a suprimir las trabas al comercio
bilateral según las capacidades y complementariedad de las economías implicadas (Cardona, 2017).

Cabe destacar que en general los acuerdos comerciales internacionales provienen de las denominadas zonas
preferenciales de comercio, las cuales pueden ser entendidas como iniciativas que hacen alusión a acuerdos
entre países, o bloques comerciales, y cuyo objetivo es el de promover la liberalización del comercio de bienes,
capitales e incluso servicios (Navarro, 2014).

Estas zonas preferenciales de comercio, véase Gráfico I, poseen dos tipologías según su naturaleza; la
primera de éstas, las uniones aduaneras –muy propias de la integración económica- que se caracterizan porque
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sus miembros establecen para todo el conjunto de productos y/o universo arancelario un arancel interno
común y para terceros países no miembros, un arancel más alto conocido como arancel externo común,
además de que en esta figura los países miembros desarrollan profundos compromisos políticos todos estos
asociados a la supranacionalidad. Y la segunda, las zonas de libre cambio –muy propias de los TLC- en cuyo
caso, los países miembros no establecen un arancel externo común, puesto que cada parte podrá incluso
firmar otros acuerdos con otros países, en donde se apunte al mismo propósito de liberalizar el comercio con
aranceles bajos, para aquellos productos en donde sea posible según las necesidades de cada parte implicada
(Kolb, 2008).

GRÁFICO I.
Representación de las zonas preferenciales de comercio

Elaboración propia, 2019, basado en Kolb (2008) y OMC (2018b)

Respecto a estos acuerdos comerciales en general es necesario agregar también que estos se encuentran
regulados tanto por el artículo XXIV: “Aplicación territorial - Tráfico fronterizo, Uniones aduaneras y
zonas de libre comercio” del GATT como también por la “Cláusula de Habilitación” de la Ronda de Tokio.
De este modo, ambas disposiciones normativas legitiman este tipo de acuerdos de diferente tipología (ver
Tabla 1), siempre y cuando tales no representen un detrimento para comercio de terceros países. Aunque la
interpretación de esta norma parece quedarse cada vez más corta, debido a la dinámica actual de estos tratados,
en donde cada vez son acordados nuevos aspectos que previamente no se contemplaron en el GATT y que
asimismo parecen socavar significativamente, por las disposiciones al margen de la OMC, el ordenamiento
jurídico del sistema multilateral de comercio (Kinoshita y Barbosa, 2015).
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TABLA 1
Comparativo entre TLC, como zonas de libre cambio
e integraciones económicas, como uniones aduaneras
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Elaboración propia, 2019, basado en Acosta y Falconí (2005), Park y Park (2008) y Tejedor (2017).

Asimismo, sobre los TLC también es relevante hacer mención sobre cómo ésta herramienta tuvo sus
inicios en la segunda mitad del siglo XIX, específicamente con el Tratado Cobden-Chevalier firmado entre
Francia e Inglaterra, el cual fijó dos precedentes únicos en la historia del comercio internacional; debido a que
con este tratado, en primera instancia, los países de Europa, tras duras décadas de proteccionismo, acabaron
vinculándose en un proceso conjunto de liberalización del comercio, a través de adaptaciones a este tratado
inicial. Y en segunda instancia, porque se empleó la cláusula de la Nación Más Favorecida (NMF), la cual exige
que aquellos países que ratifican un acuerdo, deben otorgar mutuamente las mejores condiciones que cada
uno de éstos dispense a cualquier otro país; situación que ha llegado a ser uno de los rasgos más característicos
de todos los tratados comerciales posteriores (Lazer, 1999; Lobejón, 2001).

En cualquier caso, es necesario aclarar que dentro del sistema multilateral de comercio existen otras
tipologías de acuerdos comerciales, los cuales suelen derivarse de las denominadas zonas preferenciales de
comercio; y que incluso pueden ser entendidas como etapas previas a los TLC tal y como sucede con los
acuerdos de alcance parcial o también etapas previas a las integraciones económicas como sucede con las
uniones aduaneras (Pierola, 2007;OMC, 2013; Börzel y Risse, 2016).

1.2 Algunas razones para que la Unión Europea y Japón firmen un TLC

Según Anderson (2005), desde la perspectiva del sistema multilateral de comercio, el mundo debe propender
por la disminución de todas aquellas políticas restrictivas de tipo BA y BNA que terminan interfiriendo en la
circulación de los flujos comerciales; situación que de acuerdo a la evidencia empírica perjudica a la mayoría
de las economías que adoptan este tipo de medidas proteccionistas, puesto que se generan situaciones de
ineficiencia y distorsiones, dentro de los intercambios comerciales de los países.

Sin embargo, es evidente que si bien la OMC, como principal institución del Sistema Multilateral de
Comercio, propende por promover el libre comercio sin discriminaciones, además trabajar activamente por
ser garante de las negociaciones comerciales multilaterales; en ciertas oportunidades se ve significativamente
afectada por la falta de voluntad entre sus países miembros (Baena y Cardona, 2019). Situación que ha venido
conllevando a importantes fracasos de consenso, los cuales han generado a su vez un debate en torno a una
posible crisis en la OMC, que obligaría a importantes cambios estructurales dentro del organismo. Teniendo
en cuenta además, que dentro de la OMC existen en los procesos de negociación dos principios claves; el
primero de estos sostiene que las decisiones se adoptan por consenso y el segundo principio, sostiene que
nada está acordado hasta que todo esté acordado (Jones, 2011; Farrands, 2018).

Todo lo anterior, es en buena medida una importante razón por la cual los TLC, parecen tomar un
importante protagonismo, cuando las decisiones dentro del sistema multilateral de comercio no se hacen
manifiestas del modo esperado; puesto que los mismos, permiten que los países miembros interesados logren
concertar y regular una multiplicidad de temas concretos en materia comercial, que por motivos políticos
estiman tardar demasiado dentro de la OMC, cuando las negociaciones de las conferencias ministeriales no
logran llegar a finalizar satisfactoriamente (Alvstam, Kettunen y Ström, 2017).

Precisamente Oxley (2004), agrega que los TLC tienden cada vez más a aumentar a nivel mundial, debido
a que éstos también crean oportunidades para asegurar los beneficios de liberalización que las normas del
GATT y los demás textos jurídicos no prevén en determinadas circunstancias, proporcionando de este modo
alternativas para negociar compromisos con otros países, que se alienten a promover también la liberalización
del comercio.

Por ello según Baldwin (2006), la UE se erige como un importante paradigma de liberalización comercial
y desarrollo económico a nivel mundial, en donde la promoción del libre comercio ha permitido alcanzar
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interesantes resultados para los países miembros de este sobresaliente grupo de países y/o bloque comercial,
que en términos generales ha logrado gestionar de manera sobresaliente el fenómeno de la globalización.

No hay duda entonces de que la UE tiende a tornarse como un ejemplo fehaciente de cómo la liberalización
y apertura económica pueden constituir una estrategia de política comercial para impulsar el desarrollo y la
competitividad, a fin de aumentar el crecimiento económico de un grupo de países, tal y como se evidencia
en la iniciativa “Global Europe”; la cual apunta a promover todo un programa de acción compuesto por una
ambiciosa agenda interna y externa, conocida como la estrategia de Lisboa, en cuyo caso se refleja todo el plan
de desarrollo de la UE que intenta hacer frente a todos los retos de la globalización (EUR-Lex, 2006).

En este sentido, se podría decir que además la UE ha venido precisamente enfocando su política comercial
intentando hacer un mayor uso de los TLC, dadas las posibilidades que esta figura ofrece, para liberalizar
el comercio con sus socios comerciales más a fines. Todo esto sin quedar rezagada a la dinámica actual del
comercio internacional y sin depender de consensos entre tantas partes, tal y como sucede dentro de la OMC.
Cabe destacar también, que si bien la UE no tiene un modelo de TLC para formar la base de las negociaciones
con todos los socios, tal y como otros países lo han logrado, esta suele desarrollar negociaciones muy específicas
para cada caso, lo cual le ha permitido lograr interesantes avances en este apartado además de alcanzar una
notable cantidad de TLC (Woolcock, 2007).

Teniendo entonces en cuenta el enfoque del comercio exterior de la UE, en cuyo caso se busca la
liberalización del comercio de ciertos socios comerciales a través de la firma de los TLC, es evidente que este
grupo de países está significativamente abocado a llevar a cabo nuevas alianzas con mercados asiáticos, dados
sus actuales indicadores que hacen a muchas de estas economías completamente atractivas para este bloque
comercial (Razeen, 2007;  Prats, 2011).

De este modo, no hay duda alguna de que Japón representa un atractivo mercado puesto que su población,
la cual, si bien ha venido disminuyendo en los últimos años, es actualmente superior a los 126 millones de
habitantes ocupando así la décima posición a nivel mundial (Statistics Japan, 2018). Además la economía
japonesa es considerada una de las economías más atractivas en el mundo por su notable crecimiento durante
los últimos años, haciendo de este país uno de los Estados con mayor poder adquisitivo explicado en buena
medida por su sobresaliente progreso tecnológico (Drysdale y Huang, 1997), igualmente por evidenciar una
cultura que ha estado altamente avocada al consumo por su realidad social actual (Barlés y Almazán, 2010).

En contraste, al caso de la UE cabe anotar que la economía japonesa ha sido considerada históricamente
como cerrada, teniendo en cuenta el enfoque de su comercio exterior, y especialmente su paradigma cultural,
en cuyo caso se promovió a ultranza las exportaciones y la competitividad de su industria nacional; todo
ello, haciendo de su mercado local un escenario de difícil acceso para las empresas extranjeras en buena
parte de sus sectores (Pelegrín y Jensana, 2011). De hecho, es posible agregar que todo el asunto del difícil
acceso al mercado japonés, tradicionalmente se convirtió en uno de los temas más complejos de las relaciones
comerciales bilaterales con Estados Unidos, su principal socio comercial en occidente.

Asimismo, este acceso cerrado al mercado, ha tenido que ver también con las estrategias de política
comercial y monetaria, que se implementaron en Japón para contener la crisis de 1990 que terminó por
valorizar su moneda local, a un tal punto que los costos de inversión irremediablemente socavaron todo
el interés de los norteamericanos y europeos por penetrar ese mercado, dada su incapacidad por sostener
cualquier unidad de producción en el país nipón (Cervera, 1996; Solís, 2010).

Es en parte por todos estos motivos que la economía japonesa ha llegado a ser considerada como una
economía neo-mercantilista, predatoria y proteccionista, que durante muchos años fue un importante actor
de guerras comerciales; una situación que se explicaba por el mantenimiento de complejas redes de clientes
preferentes, que llegaron a desarrollar un cuestionado sistema de distribución, casi impenetrable, en donde
intervenían numerosos intermediarios (Holcombe, 2016).

No obstante, el enfoque de la política de comercio exterior de Japón, ha venido experimentando
importantes cambios desde la primera década del siglo XXI, que han permitido dejar atrás la férrea posición
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del gobierno, que durante mucho tiempo restringió la presencia de empresas extranjeras; lo que ha permitido
romper con todo el imaginario de que el idioma, las costumbres laborales, las BA así como las BNA, y
especialmente el complejo sistema de distribución, entre otras tantas dificultades más, particularmente de
orden cultural, no pueden ser superadas al momento de negociar con el país nipón (Czinkota y Kotabe, 2000).

Es así entonces como la economía japonesa, al igual que otras economías avanzadas, ha venido participando
de procesos de liberalización y apertura económica, como estrategia de política comercial para impulsar su
propio desarrollo, en este caso a través del Japan External Trade Office (JETRO), entendido como una serie
de iniciativas para promover la inversión extranjera y la apertura comercial, en un intento por hacer frente a la
posición tradicionalista del país, como también, a las tendencias del entorno generadas por la globalización; lo
que en definitiva ha conllevado a importantes cambios de liberalización comercial, la cual ha llegado incluso
a destacar en relación a otras economías desarrolladas (Abegglen, 2006; Pelegrín y Jensana, 2011).

Es por este motivo que Ravenhill (2010), señala que la proliferación de los TLC dentro de los países de Asia
oriental, tiene que ver no solo con las enseñanzas de la crisis económica, que experimentaron diversos países
en esa región a finales de los noventas; sino también, con el hecho de que actualmente la firma de acuerdos
comerciales suele ser vista como una política comercial, la cual puede garantizar a los exportadores nacionales
japoneses, y a otros países de esta zona, competir en igualdad de condiciones, respecto a los exportadores
rivales de otros países, que se benefician de acuerdos comerciales preferenciales firmados por sus gobiernos.

Precisamente Capling (2008), afirma que la proliferación de acuerdos comerciales preferenciales en
la región de Asia-Pacífico, se considera en general como una respuesta pragmática de los gobiernos al
estancamiento de las instituciones comerciales regionales y multilaterales encabezadas por la OMC, además
de que la firma de este tipo de tratados, tienden a denotar implicaciones geopolíticas y estratégicas dentro de
la política exterior de los mismos países.

En este orden de ideas, no hay duda que tanto para la UE como para Japón, podría resultar conveniente
firmar un TLC, debido a los retos que supone el asombroso crecimiento económico, e incluso de gobernanza,
que la República Popular China ha venido alcanzando a nivel mundial; todo esto además de balancear la
creciente interdependencia comercial, que puede suponer todo este enorme mercado tanto para Japón como
para la UE.

De este modo, para la misma UE puede igualmente representar una oportunidad de diversificar sus
relaciones comerciales con otras economías protagonistas dentro del continente asiático, dado que es en
esta región donde se encuentran algunos de sus principales socios comerciales en la actualidad, por lo tanto,
para lograrlo es imprescindible entonces desplegar toda la diplomacia europea, la cual muy seguramente
permitirá desbloquear el comercio de esta región. Una situación, que sin dudas facilitaría a toda la EU avanzar
rápidamente en la construcción de un paradigma comercial, que dinamice su acceso al mercado en Asia;
puesto que este último continente en un futuro albergará muy posiblemente las economías más grandes del
mundo (Inkster, 2001; Bungenberg y Hazarika, 2017).

De hecho todo lo anterior, parece tener cada vez más sentido, especialmente cuando otras potencias
económicas como Estados Unidos, tienden a interesarse por implementar, pese a las lecciones que se debieron
aprender del pasado, nuevas políticas para incrementar significativamente las BA y BNA en contra del gigante
asiático, todo ello en un intento por acelerar y dinamizar su economía; no obstante, toda esta situación
ha originado una guerra comercial con China, que sucesivamente podría conllevar a efectos perjudiciales
para el bienestar social, no solo de ambos países sino también para el de socios comerciales, que se verían
colateralmente afectados por un escenario de proteccionismo de estas proporciones (Guo, Lu, Sheng y Yu,
2018).

En definitiva, la creación de un TLC entre la UE y Japón puede suponer por lo tanto no solo un escenario
de liberalización del comercio, sino que incluso éste puede redundar positivamente en el mejoramiento en
general de las relaciones entre ambas partes, precedidas por un complejo panorama de neo-mercantilismo,
entre la década de 1970 y buena parte de la década de 1980, el cual parece haberse dejado atrás. Y si bien
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tradicionalmente han existido importantes retos en materia de relaciones exteriores a nivel bilateral, marcadas
por un notable tradicionalismo y un sólido protocolo que evidencia contrastes en la cosmovisión de ambas
partes, tanto la UE y Japón han venido trabajando arduamente para desarrollar medidas más claras en materia
política y económica; en cuyo caso se han logrado promover el dialogo, la cooperación y la apertura pasando
de este modo de la retórica a la acción (Keck, Vanoverbeke y Waldenberger, 2013).

Es precisamente en este sentido, que a finales de la primera mitad del año 2018 se ha anunciado al mundo
la firma de este nuevo acuerdo comercial, cuya ratificación se logró en los primeros meses del año 2019, el
cual parece generar interesantes expectativas dado que este agrupa dos de las cuatro mayores economías del
mundo, asimismo, propone una liberalización histórica en ciertos sectores clave entre sus partes; además
porque este TLC se genera en uno de los momentos de mayor incertidumbre, en donde el proteccionismo
comercial por parte de Estados Unidos parece atentar contra el sistema multilateral de comercio (Guo, Lu,
Sheng y Yu, 2018;  Morgade, 2018; Baena y Cardona, 2019).

2. Metodología

En la primera parte del presente artículo sobre la revisión de la literatura fueron consultadas bases de datos
de revistas de alto impacto científico como Web of Science (WOS) de Clarivate Analytics, Scopus de Elsevier,
entre otras bases de datos por medio de las cuales fueron rastreados trabajos académicos, que sucesivamente
permitieron ahondar y reflexionar en el marco teórico antes descrito.

Es relevante señalar además, que a nivel metodológico la propuesta intenta llevar a cabo un análisis
descriptivo que permita la caracterización de los TLC a nivel mundial, destacando particularmente el TLC
UE y Japón; todo lo anterior analizando datos secundarios publicados por instituciones internacionales
de alto reconocimiento y confiabilidad, principalmente a través de la Organización Mundial de Comercio
(OMC), y su base de datos Regional Trade Agreements Information System (RTA-IS).

Igualmente son tenidas en cuenta otras importantes bases de datos publicadas en páginas web de la United
Nations Conference on Trade and Development (UNCTAD), Global Trade Alert (GTA), la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), entre otras páginas más, las cuales permitieron el
acceso a información general sobre los TLC que actualmente existen, con lo cual fue posible la construcción
de los resultados, en cuyo caso fueron llevadas a cabo gráficas propias de estadística descriptiva, las cuales
permitieron en definitiva la consecución de la presente investigación. En este orden de ideas toda esta
propuesta pretende evidenciar la trascendencia del TLC UE y Japón, teniendo en cuenta no solo su peso
en materia de comercio internacional, sino también algunos aspectos de comercio exterior de las dos partes
implicadas.

3. Resultados y discusión

Antes que nada y a fin de ser más precisos en el análisis de los resultados es importante destacar que dentro
del sistema multilateral de comercio, tal cual como el Gráfico I indicó, existe una multiplicidad de acuerdos
comerciales en cuyo caso destacan principalmente los TLC. Por lo tanto, a nivel general se puede decir que
actualmente existen alrededor de 305 acuerdos comerciales en vigor, en cuyo caso sus Estados miembros
liberalizan el tráfico comercial de bienes y servicios.

En este sentido, con la ratificación definitiva del TLC UE y Japón se han alcanzado para el año 2019
un total de 306 acuerdos comerciales(1), tal como se muestra en el Gráfico II, de los cuales 153 de estos,
equivalentes a 50% son acuerdos comerciales exclusivamente de mercancías. Unos 152, que representan el
49,67% son acuerdos comerciales en donde se contemplan preferencias arancelarias para el tráfico no solo
de mercancías sino incluso para servicios; mientras que apenas un acuerdo, equivalente al 0,33% tendrá que
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ver con la regulación de flujos comerciales únicamente para servicios, como es el caso concreto del acuerdo
“Espacio Económico Europeo”, propio de la UE como integración económica.

GRÁFICO II.
Caracterización de los acuerdos comerciales a nivel mundial

Elaboración propia, 2019 con datos de OMC (2018c).

De otro lado, la caracterización de los acuerdos comerciales dentro de la OMC parte igualmente de la idea
anterior del Gráfico I, en cuyo caso son representadas las zonas de libre comercio y/o zonas preferenciales
de comercio. Por ello, si bien es cierto que los TLC no son iguales a las integraciones económicas, la OMC
devela casos en donde se efectúan categorizaciones en ciertos acuerdos comerciales, que parecen cumplir con
las dos tipologías, dado que en principio las zonas de libre cambio pueden avanzar en situaciones puntuales
a una unión aduanera e incluso avanzar en casos mucho más complejos a una integración económica.

Por lo tanto, para la OMC de los 306 acuerdos comerciales en vigor, incluyendo el presente nuevo TLC UE
y Japón, se puede observar en el Gráfico III, que unos 140 de estos equivalentes al 45,75% serán interpretados
simultáneamente como tratados de libre comercio y acuerdos de integración económica. Mientras que 112
de estos correspondientes a un 36,60% serán entendidos exclusivamente como acuerdos de libre comercio, en
tanto que 24 de ellos, que representan el 7,84% serán concebidos exclusivamente como acuerdos de alcance
parcial y 18 de estos acuerdos, equivalentes a 5,88% serán percibidos exclusivamente como uniones aduaneras.

GRÁFICO III.
Tipos de acuerdos comerciales a nivel mundial

Elaboración propia, 2019 con datos de OMC (2018c).

Asimismo, se puede apreciar que 11 de estos equivalentes a un 3,59% serán entendidos simultáneamente
como unión aduanera y acuerdo de integración económica, mientras que tan solo un acuerdo de todos estos,
es decir el 0,33% será interpretado como una integración económica. En otras palabras la OMC tipifica la
naturaleza singular de los acuerdos comerciales en una o dos categorías, según su objeto y fin o el modo en
que estos tienden a ser implementados, teniendo en cuenta que los tratados entre países se pueden llevar a
cabo entre Estados como también entre bloques comerciales conformados por Estados.

De esta manera y considerando el caso puntual del acuerdo comercial entre la UE y Japón es posible resaltar
que el presente TLC aplica tanto para mercancías como para servicios, aunque concretamente este trabajo
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está enfocado para el primer caso, por lo cual se puede decir que el mundo ha alcanzado mucho más de 112
TLC en vigor para el año 2019. De igual modo, este nuevo acuerdo comercial entre la UE y Japón, como zona
de libre comercio, ha alcanzado hasta la fecha los valores más altos tanto en exportaciones, importaciones y
PIB a nivel mundial, convirtiéndolo en la zona de libre comercio más grande del mundo.

Por lo tanto, de acuerdo a la Tabla 2 es posible identificar que de las exportaciones mundiales, las cuales
ascienden a unos 17.735 millones de dólares, el TLC UE y Japón, ocupa el primer lugar con más de 6.584
millones de dólares equivalentes a un 37,13% mientras que el TLC, en donde participa nuevamente una
de las partes, UE y Corea del Sur, se ubica en el segundo lugar con más de 6.460 millones de dólares en
exportaciones, representando un 36,43% y así sucesivamente en otros TLC más, en donde se mantiene la
participación de la UE; la cual a nivel particular es también la unión aduanera e integración económica más
exitosa a nivel mundial.
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TABLA 2
Los TLC más grandes a partir de algunos indicadores de comercio exterior
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Elaboración propia, 2019 con datos de UNCTAD (2018) y Banco Mundial (2018).
* ste valor está expresado en billones por lo cual deben ser agregados
seis ceros más de acuerdo a la escala numérica larga hispanoparlante.

** El presente TLC es completamente sui generis considerando que se rompe su naturaleza de
bilateral dado que actualmente está constituido por tres partes como son Canadá, Estados Unidos y
México en donde las concesiones arancelarias varían según las negociaciones entre las mismas partes.

En el caso de las importaciones mundiales, las cuales ascienden a unos 17.870 millones de dólares, este
nuevo acuerdo comercial también alcanza el primer lugar como TLC con más de 6.452 millones de dólares
equivalentes a un 36,11% seguido nuevamente del TLC UE y Corea del Sur, con más de 6.259 millones de
dólares representando el 35,03% entre otros tantos TLC más.

Para el análisis del PIB total mundial, el cual asciende a unos 80,6 billones de dólares, tanto el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte que alcanza los 22,19 billones de millones de dólares equivalentes a un
27,51% como el TLC UE y Japón con unos 2,19 billones de dólares correspondientes al 27,45%, comparten
el primer lugar en este indicador, además seguido de otros tantos acuerdos comerciales de este tipo.

De otro lado, si se analizara el comportamiento del comercio exterior del TLC UE y Japón a nivel
individual, tal como se puede apreciar en el Gráfico IV, ambas partes destacan significativamente por su
notable participación, especialmente en el caso de la UE que alcanza un tercio del total de las exportaciones
mundiales.

GRÁFICO IV.
Exportaciones e importaciones de EU y Japón en el mundo

Elaboración propia, 2019 con datos de UNCTAD (2018) y OEC (2018).

Así pues resulta evidente que la UE con más de 5.886 millones de dólares equivalentes a 33,20% supera
ocho veces las exportaciones de Japón, que exceden los 698 millones de dólares consonantes al 3,94% de las
exportaciones totales mundiales. Situación bastante similar en el caso de las importaciones en donde la UE
con 5.781 millones de dólares que representan el 32,35% también supera ocho veces las importaciones de
Japón con más de 671 millones de dólares equivalentes a 3,76% de las importaciones mundiales.

Subsecuentemente si se analizara el comercio exterior de las partes del presente TLC entre sí, como se
muestra en el Gráfico V, el panorama sería llamativo, puesto que si bien en términos absolutos la UE exporta
más hacía Japón que lo que éste último país hacia la UE, el porcentaje de Japón dobla el porcentaje de la UE,
es decir que Japón es más dependiente de ese mercado respecto a la dependencia de la UE sobre Japón. Por
lo cual, la UE termina exportando más de 306 millones de dólares equivalentes a 5.20% hacia el mercado de
Japón. Mientras que Japón apenas exporta 90 millones de dólares equivalentes a 13,00% hacia el mercado
de la UE.
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GRÁFICO V.
Exportaciones e importaciones de EU y Japón dentro del TLC

Elaboración propia, 2019 con datos de EUROSTAT (2018).

En contraste, a nivel de importaciones la Unión Europea adquiere desde Japón un valor que supera los 271
millones de dólares equivalente a 4,70% mientras que Japón importa desde la UE poco más de 94 millones
de dólares lo cual representa el 14%.

Por último, a nivel de proteccionismo de tipo BA, es relevante señalar como se puede observar en el Gráfico
VI, que la UE ostenta actualmente aranceles promedio NMF significativamente más altos que en el caso de
Japón.

GRÁFICO VI.
Nivel de proteccionismo arancelario promedio asociado a BA entre la UE y Japón

Elaboración propia, 2019 con datos de UNCTAD (2018).

En este sentido, al analizar a nivel general los diferentes sectores productivos de ambos países, se puede
detectar que los productos manufacturados minerales y metales, para el caso de la UE se aplican aranceles
promedio de 4,66%, mientras que Japón presenta aranceles de apenas 2,71%; en cuanto a minerales y metales
la UE maneja una media de 4,56% y Japón de 3,52%, en bienes manufacturados la UE 4,01% mientras que
Japón 2,52%, en el caso de productos químicos la UE 3,86% en tanto que Japón 2,43%, en lo concerniente a
maquinaria y equipo de transporte la UE 2,16% y Japón 0,03% y finalmente, en lo que corresponde a otros
productos manufacturados la UE 1,56% y Japón 1,12%.

Con respecto al proteccionismo adoptado de tipo BNA, en el Gráfico VII, también se evidencia una
superioridad en este apartado de la UE respecto a Japón. Es claro entonces que la UE ha venido acumulando
hasta la fecha un total de 4.306 medidas de proteccionismo general asociado a BNA equivalentes a un 44,40%;
mientras que Japón acumula apenas unas 228 medidas correspondientes a un 2,35%.
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GRÁFICO VII.
Nivel de proteccionismo promedio asociado a BNA entre la UE y Japón

Elaboración propia, 2019 con datos de GTA (2018).

Conclusiones

Es relevante señalar que algunos acuerdos comerciales pueden ser categorizados en diferentes tipologías a
la vez, dado su objeto y fin o el modo en que estos tienden a ir desarrollándose en el tiempo; aspectos que
pueden evidenciar entonces características en común, tal y como sucede con la caracterización que efectúa
actualmente la Organización Mundial de Comercio.

En este caso la firma del TLC entre la Unión Europea y Japón supone entonces la configuración de la
zona de libre cambio más grande del mundo, no solo en términos de comercio exterior, a partir de algunos
indicadores como la cantidad de exportaciones e importaciones, sino también a nivel económico, por el
volumen mismo de PIB; esto en relación a los demás acuerdos de esta misma naturaleza. Así pues, cabe agregar
que se evidencia una primacía a nivel económico de aquellos acuerdos comerciales constituidos por partes,
que a su vez están integradas por diversos países, formando una organización internacional, lo cual supone
claramente un incremento en los indicadores de las partes implicadas en relación a acuerdos comerciales
configurados entre países directamente.

En relación al presente TLC es importante agregar que entre ambas partes el mayor volumen de comercio,
tanto por concepto de exportaciones como de importaciones a nivel mundial, lo alcanza la EU respecto a
Japón. Situación que lógicamente se ve reflejada en el comercio bilateral, puesto que la UE si bien en términos
porcentuales apenas vende el 5,20% del total de sus exportaciones hacia Japón frente a un 13% de este último
país hacia la UE además de comprar apenas un 4,70% del total de sus importaciones desde Japón frente a
un 14% de este último país desde la UE. En términos absolutos el escenario es distinto; debido a que la UE
exporta tres veces más hacia Japón lo que este último hacia la UE, además de importar casi tres veces más
desde Japón lo que este último desde la UE.

También cabe agregar que si bien para ambas partes este TLC representa, a nivel general, interesantes
oportunidades de acceso a mercados, el caso de la EU en términos de liberalización comercial parece
ser más significativo en relación a Japón, puesto que precisamente este último país evidencia niveles de
proteccionismo comercial más bajos a nivel de BA y BNA, respecto a la UE.

Finalmente, el TLC entre la UE y Japón constituye, a propósito de la coyuntura actual, una interesante
oportunidad para demostrar como dos economías altamente desarrolladas, pueden llevar a cabo iniciativas de
liberalización comercial pese a las recientes fricciones de esta índole, entre economías de occidente y oriente
como sucede con Estados Unidos y China respectivamente.
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